
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

ARTTCULO TRANSTTORTO DE t.A O,c.U.C.(D.S. 2 _ D.O. 24.03.11.)
(Destinadas a personas inscritas en el listado de damñiñcados del lVinist{rio de Vivienda y Uóanismo por haber s¡do afectadas por la catástrofe

derivada del teÍemoto y/o ':.arcmoto del 27 102/2010)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGION: Bro Bto

E URBANo tr RURAL

IVISTOS: I

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades.

B) Las disposic¡ones de la ley general de Urbanismo y Construcciones, en espec¡al el Art. '116 b¡s D)

y ef artículo transitorio de la OGUC (D.S. 2 -D.O.24.03.11.1.

La solicitud de perm¡so de Ed¡ficación y Recepción Def¡nit¡va simultánea correspondiente alformulario N" 9.'1. S.P.E.-

D.s.2- 0.o.24.03.11 ARTlcuLo TMNSrroRto. N. 2914/3i .05.20i 6.

c)

D)

F)

Los antecedentes que comprenden elexpediente No 2914/31 .05.2016.

El Decreto Supremo No 150 del 27.02.2010 , que declara zona afectada por catástrofe

Elgiro de ¡ngreso munic¡pal N' ** de fecha **** de pago dÉ, derechos municipales, cuando corresponda.

El Informe de SRA, KARIN LEIBBRANDT GARCIA-ARQUITECTO.
(rñorc3r nonore proresronal compé€ñrc y pro€ston)

donde se señala que la obra fue construÍda conforme a las normas técn¡cas de construcc¡ón.

ub¡cada en calle/avenida/pasaie

local¡dad o loteo

AVENIDA EL MORRO

EL MORRO ALTO URBANO

( uroano o fural)

de conform¡dad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que foman parte del presente cert¡flcado

menc¡onados en las letras C) y D) de los "V¡stos"

2.- Oejar constancia que ta obra que se aprueba SEACOGEaIos beneficios del D.F L. No 2 de 1959, además a
so acoge /no se acoge

139_:!9_rliglt_!g-s_g.i9p_9_s_¡_9'_9!-9-s__e_9p_9_q'_119_s_ f_9_u_3!!q-q _99-ll-e_s_P_9

INDIVIDUALIZACION DEL PROP¡ETARIO:

D.L. N. 2552 DE 1979-Téspe-ifióar)

Nota: en caso de requerifpermiso de e edificacióny recepción definitiva simultánsa para rásviviendas unifamiliares, adjuntar detalle d6la

rE o€ cERnFrqoo

2446
F.ch. do Aprobrclór

29.08.2016.
: RCll S.tJ

654-74

'1.- Otorgar el Pemiso de Edificación y la Recepción Delinit¡va simultánea de la obra

6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.


